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CONV"'ENIO DE COLABORACION ENTRE 
f.~CQrg"dodeIRegi~rì/~~ 

DIPUTACION GE:0<'"ERAL DE ARAGON y LA (Æ~~'~-;,/ 
l'v1A..L~COlVnJNIDrill RIBER....<\ IZQuIERDA DEL EBRO ~b- 

. 

(ALFAJA"RIN) P.~~ LA RENOVACION DEL 
SERVICIO SOCL~ DE B-Ä....8E P.A..J..-qA EL EJERCICIO 
DE 1.991. 

En Zaragoza, a ocho de Abril de mil novecientos noventa y UJ10, y de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Ordenación de la Acción Social y 

demás disposiciones vigentes, se reunen el Departamento de Sanidad, Bienestar 

Social y Trabajo de la Diputación Gen0ral de Aragóll, repl'8sentado en este 2.eto, 

de confo1'nùdad con el acuerdo del Consejo de Gobierno de CU2.t1'o de Abril de mil 

novecientos noventa y uno, por la ~x.c:ry11-\. SR..\. n~ .L\?-;A :vLiRL\. CORTES 

NA V.ARRO, Consejera de Sa.'lidad, Bienestar Soci2.l y Tr2.b2.jo, y 12. 

. 

~ :~1ancomunidad Ribera Izquierda del Ebro U0f2.jarin), 1'epresent2.da pm' su 
~ 'Piè~d,ente J? Ál"1'GEL CORDOBA iL1\'TIRES, y acuerd2.n la renov2.ción cid 

Seí~\dçlO SOClal de Base. 
,,~ > "'- 
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-=--\ - ::: 
~ 

1 

tiene como fin2.lidad la 
en la zona, el de32.Tl'01lo 

! ( . 

\\~:.- j ."",/ A.mb2.s partes entienden que el citado SerYIClO 

\\ '. àtendón de los n1'oblem2.s de la Comunid2.d residente 
., 

~ ~ 

"---...... 
'. 

d~Aa misma y la mejora de su condición de vida. 
.,.-.......~~~ 

, 

f ~ 

~I 0\ç:;~ra lo cual, el Senicio abordará las siguientes flli'1ciones: 

, 
\, \ ~v _ () 

\ I 'Y~'f5',-~- '-:; h ~ }\,- ~..:-. ,'~) La atenclcn a la problemática de CL-:'l':::.ctel' social, inè.i\'iè.L.~òl c) 

\--\\t1\ \ -,:èclectiv~ ~ropo1'ciOnal~d? a t2J efecto la prestación c:e '.:rab2.jo soci2.l :;::01' 1,-,,03.20 

\ <"-\ 
'<. 

dD prr:.f,:.l'-lr...nale,- e'-Tì8"-",::''7.or1,,,- ell e;:;t.o'- 
::::'ç.l'"i'~'l'rl'-. 
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\Y b) Prevenir, 
I \ 1 1 . d 1 

\ \ est2.,) eClen o en caoa 
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~e'~";cl'O'- l'ol'Dla1i'7?(1'o' "'~ ~ 

\ \ ~ _1' 1- ::J.... 
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detectar y solucion2.r en:'.3.tic2s soco. 

C2.:::O 12.s adecuadas relacione::: con 12:3 rede::: 
1 l' "11 

n r1 

1051'2.1' _a lntegrs.Clcn 08 lOS 2,Iecr2.uc3. 

SOC::l'2S 

C) Colabo1'2ciÖn l:n la gestión de los :::2è'\-i~io::: 

existentes en la ZOfL., ;;.'ocurando su cocrcì~:;~:uon. 

rac10Iìalidad )ì reI1tél1Dil~d2d social de los Illi~n10S, 

y ~~cti\-lè~1de~ ~ 
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d) Asesoramiento a la ?\lancomunidad y los Ayuntamientos en aquellos 

proyectos y programas de interés para la zona, proponiendo la creación de 

nuevos servicios y actividades o la reforma de los existentes. 

e) Fomento de la animaclOn comunitaria mediante mecarnsmos que 

hagan posible la dinamización participativa en la búsqueda de soluciones y en 

la gestión de servicios o actividades. 

D Potenciación al máximo de la capacidad socializadora de los Sen'1C10S 

normalizados de las distintas administraciones públicas, y sensibilización de toda 

la población sobre los problemas de marginación y sobre la importancia de la 

colaboración ciudadana en la integTación social de familias e individuos con 

problemas de marginación social. 

/;/ 
/jj\ .' (í/It-/. 

, 

/" 

De manera especial, el Servicio abordará el estudio de las necesidades y 

recursos sociales de la Zona, como base de las actuaciones que en el Îuturo se 

realicen. 

. 

. Asimismo actuará de manera coordinada con los Senicios del 

Dep~årtamento de Sanidad, Bi~nestar Social y Tra.bajo de 13. Dip-etación General 

, e ne<';ragón, de forma que sus resultados puedan inscribirse en un pLm global de 

conocimiento de la l'ealidad regional y de desarrollo de actL:.2ciones 2n el campo 

de la marginación social. 

, /' I /~/" 
\ 

, / 17\' t d d 1 ' 
. 1 D' .. r' 1" . 

\ I /, ,\ .b '\'1r u e o eXDuesto antenornlente, ~a lputaccIl vêEer:J. de ""ir:::gon 
'. 

(~\~rla?\I~ ommlÍdad aniba seüalada acuerdan el establecÌiniélEo dél DreSe~1te 

,j- P' "'. '", 
- \ 

' 

~ 

'\ X...\.ço:v.~\i~ n base alas siguientes cláusulas: 

'\'C? ',-- --, .: ~ -PO 
..:..-' \ -, /' -' 

\ 
rl~ \ -. ',- '/ \~\.~~t ,<~"".J' ~I:2H...~. Los fme:::, obJetivoS,)' funciones a n:lllplir IllE'diame el 

\,3. pl5Sente concie~to sor:- los que con caricter general eSLiblè:cell ]::; legísl2ción 

1gente y este COll\'emo. 

\\ 
\ 

\ SEGIT\1)I~. El Ser ,'1cio Social de Base se ...; 11Il1c-::~2 3. er':: GIl SJ.::,té~11J. 

-:o~t')"'c""'al qn", n~";;l'a' n1C"'17"1' ""'.')t',,o ,~;""'lç.,' 
t:~,~v \,.~,I.. L-,-, }JVU el.... ,-,-..L~~(..i..~ \..-L<-___-\. ~ ,I.....l_\\..... '-'-, 

El nivt-l de decisión, qLJe cor:'esp a los OL22l1US de :Jlt":~110 de :'-~ 
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:vlancomunidad. 

El segundo nivel, de carácter infol'mativo Y preparatorio de decisiones, 

compete a la Comisión de Bienestm' Social de la Mancomunidad o de los 

Ayuntamientos integrantes de la misma. 

Un tercer nivel, de carácter partlclpativo, constituido por el Consejo de 

Bienestar Social, si lo hay, de la Comarca o Zona, como cauce de representación 

y aporte de la opinión e iniciativas sociales, 2.5í como receptor de la información 

necesaria y canalizador de las propuestas que considere conveniente. 

Finalmente, el cuarto nivel estará constituido por el equipo técrico del 

Servicio Social de Ba5e que estará compuesto por los profesionales que de 

manera fija u ocasicL2.l trabajan en el misrc.o. 

/i/ 

/~ 
-',,\ TERCERA..- La representación del 5er;icio Social de Base a tedos los 

efe.cto's corresDonderá a la ~Iancomunidad Ribel'a Izquierda del Ebro C~Jfajarín), 

coùilli ~ede aeb.11inislTativa del mismo. 
.,.... 
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,/ CUA 'FlTA- L: plantilla del Sen'icio Social de Base a cuyo sosteninTIento 

. "..,....-'("ó1abora el DepartameDLo de Sanidad, Biene:::t2T Social y Trab2.jo en yirtud de 

I este Convenio esta:'" integrada por las slgu'ca,es personas a j0rl12Ù2 completa: 

/ /\ _ 
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\"~. \".., ": Par la PTC\E~ de dichos p1...:e~t :: 

'~j "-" C-011\)J-'c' oria PúbEc~: CDIl los requisitos "\ ...... 
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t,'=:.bajo se segt:.irá el ::isrema de 

cid:::.d leg2.1mente esL:bL?cidos. 

Clmento de S~-:ni 
,e constituya 2.1 
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e:léstar Soci2.1 y 

efecto estará 
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QÙD'TA.- El Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo 

prestará el apoyo necesario al Servicio, ejercerá la supervisión técnica del mismo 

y facilitará la ir.Jormación disponible que sea de utilidad al Servi.cio Social de 

Base. 

Asimismo le corresponde la coordinación de actividades con las de otros 

Servicios existentes en el ámbito regional, dentro todo ello de las líneas de 

actuación de la Diputación General de Aragón en esta materia, sin menoscabo 

de las competencias l\íunicìpales en la misma. 

A estos fines el Servicio Social de Base deberá cumplir los siguientes 

comprormsos: 

a) Asistir el representante técnico que cOITesponda a las reuniones de 

coordinación, estudio o formación que se convoquen desde el Departamento de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. 

/l~1, --1\' 
b) Cumplimentar los modelos de documentación básica que se establezcan 

;# ,para 
-l~egi:=:tl'ar y evaluar el funcionamiento del Servicio. 

" 

.. 
..,. .. 

e: Colaborar, en la medida de sus posibilidades, con èl Departamento de 

-/~'Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, llevando a cabo en su ámbito de acn,:.ación 
, 

los proyectes de investigación que a nivel regi.onal, comarcal o local se 

programen desde el mismo. 

, //./\ d) Colaborar con el Departamento en la labor de canalización Y 

A'.'~\ ;,/ sesuimie: lO de los casos que requieren inten'ención. 
. ~c\\' C.J \ 

./ e 

,,:S~\(~ 
- ~ \ 

/, 
;,\\\ ~~___, /,'\, 

ç:~ \eJ Coordinar su act1.22.ción con la de todos los S0rvicios Soci2.1es de 

\'0" \ t "'a~'ácQ,\ ('cPì1.illit~rio DÚblicos o privados, ',1' especi2.1mente los dedicados a 

\ 

'~?" \Q: / w:-: .'1' c"I~~~r-~ :".ITlend.ol'e; tLl'~ n ~ el~ '11:' ~ 

c. et c cu 'o 
c'- 'lb' ~ o do ~ ,,-., ,'cí 0'11 C01'11C;'~ 'o t "t'", 1 

\"ò, li-"~-..!:\. 7-.1:, H'::O, 1 _ ~,.el 2.uJ ~~) ~ " ) 0.1. lL "c.l~i,...c.. .~L_, u~- 

'\"',>" 1.'1,. o./páTci?J:~lente, con su 7(\n3 de influencia. 

'~~/ 
/1 \ 

1 ' 

1 1 
i . 

\ \ 

\ \ 
j' C1JmW1icar ~Ü Depa.::'t2.mento cU2.1quier 

c."C.+'cDc;,,':nìl=nte a 1,., t:';ec'u"lc'ln è"'loc. fineo: n"OlT>'c."n," 
.._,U~Vl_.. _...'"--'-~-"-....~___ 

u -J '---"- '- 
o...) '-' 
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g). Hacer constar en cuantos actos, impresos, etc., hagan referencia al 
Servicio, que el mantenimiento del mismo se realiza con la colaboración del 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. 

h). Atender a aquellas personas que, por razones de urgencia, le sean 
remitidas por el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo. 

i). Admitir al evaluador designado por el Departamento, y facilital'le el 
acceso a la documentación, contable o de otro tipo, que éste o el propio 
Departamento requieran. 

SEXTA.- El Presupuesto de mantenimiento del Servicio Soc:3.1 de Base 
para el ejercicio 1.991 será de CINCO ::\IlLLOl'l3S CIEl'IT'O DIEZ ~IIL 
PESET.AS (5.110.000.-Pts.) 

-7 "Este presupuesto se cubrirá de la si::tuiente forma: TRES ::\IILLO:''i3S / l 

,- 
~ 

)!;''--"\ OCnpCIE?-?rAS TRESIi~IA y DOS 1\IIL QUINIEI'l'"TÞS PESET.AS 

1// . I (3;S32..500.-Pts.) aportará el Departamento de Sanidad, Bienestar Social y 
- 

/ Trliþ}3.jo con c2rgo al Capítulo IV de sus Presupuestos, y IJN :,IILLON 
/ DOSÇIEl\{'I'AS S3TEN"TA y SIETE ':\IIL QUINIE?\l.~ PESETAS 

~t~';;n.500..Pts.) aportará la ~lancomUIìjd2.d. 

_/ ./\ '--"~.:~-_/ 
cSEPTEvIr\..- Si desde el Servicio Social de Base se planteese la , 

~:ealizaci6n de UTl progranla de actividades podrá solicitarse el corn:s,;=onèiente 
=-~E.~:Y:-?\ e<;~hómico de conformidad con la legislación vigente. 

_~::,~<j/ Ò \\ 

_ e 

'--.l....../ 

,.-ocTAVA... El pago a la :\JancomwlÌd:ò.d representante de la SjX~':::,-ción 
\::.-:- 

d.el~Depanamento req1..:erirá la presentación de fotocopia legible con~p'..:.l:::::;da de 

\~la Cédula de Identificación Fiscal, así como la ~icreditación, mediante 
. 

c3.ción 
expedida por la Delegación de Hacienda cOè'l'espondiente, de que se halla al 
corriente de sus oblig2ciones tributarias, y la 2creditación, mediante C'''~'1.iiic2.ción 

"d 1 ~ 

'T" 1 1 1 '" 'd d S '~l d '11 1 expem a por a lE::::oè'ena erntona oe a ~egun a OCl2.l, e Cjl..:e :::2 ;":'.11a 2.~ 

corriente ce sus obligaciones de cotÌzc< ';ón a ella, o de que ha sic1n'1.~'J.nzac3 
para el s.pl3.zs.míento del pago de las Hllsmas. 

Igualmente' :::2 precisará, para procfder al pago de 13 ~"::::;Cl.~n drO! 

Depan3.mento, seito del representante 10:::::-::J de la :\Iancomwlid2Ji, :jr;~î o 

oS 
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sellado, señalando: número de cuenta corriente, Banco o 

Sucursal y domicilio de la misma, donde debe ingTesarse la 
Dicho documento deberá estar conformado por la 
correspondiente. 

Caja de A.hon:os, 
cuantía convenida. 
entidad b2.ncaria 

NOVENA.... La MancomW1idad deberá justificar el 100% del presupuesto 
del ConveJîjo, incluyendo tanto la aportación del Departamento de Sanidad, 
Bienestar Social y Trabajo como la suya propia. 

DECIl"!A.- Una vez acreditado lo establecido en la clausula octava, y 
justific2.do debidamente el Convenio corTespondiente al ejercicio de 1.990, el pago 
se hará de la siguiente forma: 

/' /11 

.",(/;Tì 
~ 

/ ,=;c~' j Una vez recibida dicha cantidad, la Mancomunidad remitirá c. 

, I ' 

I~!~~!';e~ción General de la r::i,Putaciór;- Genera} de Arag?~l sertìfi~~ción de habe:- 
~ 

SIdo' registrado en su contabIlIdad el mg:reso ae la Ca..'ltW2C1 remlnd2., indicandcI 
~ ( . /" 
t--;~"e1 número de operación reflejado en la notificación de pago. 

I 

I 

ir' I //~~')) En el plazo de tres meses, a contal' de la fecha de recepción de dic~"2 
I .-----r- 'i- 

. 

..:1~ 1 '1 '; d ,J' / .. 1 c:; .. D . . 1 d n . 1 . 

-r~.",,'.k \~cant.ll@ , 
a .\' anCOn1UillC12. ueoera ren11t1r a ,--,en::,c1O':' l'onnClae ::::anlO 2. e 

, 

\ LX:1r'~ieneS%\' Social y Trab2.jo cOl'l'es~ondiente documentos ~ustificativos de è.iC~l::: 

\~'...l'.....~.~,~~I:n.p. o.\n~. ~or:~orme a las nOrIl:2s senaladas en el .~1;e~~ 1 c~l presente Convem;:' 
'$, il\ .y:cSP ~~Clon a lo estableCldo en el Decreto 10~Jl~.::J~0, ae. 10 de JulIo, d2 e;: 

\ 
e '\ \c::~ DlpUr2.crciI1~ General de Ar2.gcn, sobre pago y ]UstnlC2.ClOn de SUb\~frlè:i(ill~~ \ 'SJ\ c'c;'ÍìEs.d~~ a Entid2,des 10c2.1es con cargo a los Presup'J.8stJS de la CO-::1Unid~'~~ 

Dr/-Aûtónoma de Aregón. 

\1 
\\ 
\ 
, 

\ 

1) Un cuarenta por ciento (40 %) se transferirá a la :l1ancoill1.:nid2.è, 
previa tramitación de los documentos contables correspondientes, G.112.. 'vez 
firm-ådo el presente Convenio. 

------,.. :. 

3) El siguiente n:2.1'(:'llT2 por ciento (-i:0 %) se tralEfel-iri W12 ';2Z :'i:'ci 

en el Sen'Ì.cio Pro\'Ì.ncialla docL.\.'11entación justiflcati\'a cid g2stO con-e 
. 

al impc,rte de la primera t1'é:n.sferencia. 

t.:: 1-::' . 

Dicha cantid2d de justificarse en forma \' p13zo ;:1'2:' 

eswblecicio en el ap2.rt2.co dn:e1'-ior par2. el pnmer CU2fi:-L:2 por CICTt:J. 

n 

o 
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remitiendo igualmente certificación de ingreso. 

4) Para liquidar el 20% restante será precisa la previa justificación del 

100% del presupuesto global del Servicio Social de Base, tal como se seÜala en 

el pánafo primero de esta cláusula, así como haber remitido los anexos de 

evaluación que figuran unidos a éste Convenio con los números 2 al 6, ambos 

incluidos. 

DECEvIOPRINIER..A~- La justificación a que se refiere el pánafo anterior 

deberá hacerse mediante la presentación de los documentos seÜ2J2.dos en los 

Anexos unidos al presente Convenio. Dichos documentos y anexos de evaluación 

deberá.Tl presentarse en el Servicio Provincial correspondiente antes del día 28 

d F b d 1 99r"1 L .., d 1 . 

'fi 
' , ' 1 l' 1 ,..., 

e 'e rero e 
, ~.a no presentaclOn e a Justl caClOn antes ae QlCEa lecna 

implica la renuncia a las cantidades no percibidas. 

/1:~'/~~~ i~',; 
I/;Ir' ~/':E.n 

todo caso, si al finalizar' dicho plazo restaran por justificar impOl"tes 

/~~ 
préviamep.te anticipados, se reintegrará el sobrante en la forma que se señalará 

por et Bepanamento de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de la Diputación 

Generár :d.e Aragón. 
, 

" 

-l~",- -,--\ ",/ 
"',...."-"-~~""__.....""r 

DECE\10SEGUì'\vr-\.- El presente Converuo tendrá vigenci::: desde el 1 

de Enero hasta el 31 de Diciembre de 1,991. 

IA:" d 1 ' 1 - 
. , 

t d l' ì'" 
! 

___~'l\a renovaclOD e rrùsmo para e ano slgUlen e eoero. ser SOllCltaGa por 

I ~----i~~,"ZYr.a'nJJql1Ulùdad dentro del mes de Octubre del año en CUl'se, 2.cor:lpe..Ùando las 

(\...A~ç,'~'\'\pì'opue~ de modificación y el p;.'oyecto de presupuesto de msrnercinliento. 
I \\~~ ,,~<:..: ',-<\ 

\ 
i 

..~ 
'cP \ 

;' :~_-:-~ \ '. 
- -;e, \ 

\% \~' /' f., 
Dé'ì'l1YO del mes de Diciemhl'e el Depsrtamento de S2~-i Bienestar 

\\,\",'ç,=õ ~Gcial VfiÌ:, ìajo l'emitirá a la ::\Iancornunidad representsnte, COl Si.:' coolicitadü 

\ :s la reIl.:ovación en la forma seüalada en el párrafo anterior, la ~ 

::ì:3 definitiva 

\ .~ renovación. 
\ \ 

\ \ 

\ 
\ _-\ la \ista de la citada prOl-1u2cota, el Servicio Social >:n1Ìllni 2; 

Dep3.rt3.meEto de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de 13 Gèl1d'2.1 
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DECEvIOTERCER.Þ.~. La no renovaClOn del Convenio en la forma 
señalada en los artículos anteriores implica la rescisión del mismo. 

En prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, así 
como de los Anexos que se acompañan, lo firman la Excma. Sra. Consejera de 

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo y el Presidente de la ::Vlancomunidad Ribera 
Izquierda del Ebro CAlfajarín), rubricando cada una de las páginas de que consta, 
incluidos los .Anexos unidos al mismo. 
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ANA V,..Þ.RIA CORTES N AVÞ.RRO f SECRETÞ~!{IA DEL CO:~SEJO DE 

GOBIERNO DE L.;' DIPUTACION GENER.ll..L DE Þ.Rl:.GON, 

C E R T 1 F 1 C O: Que el Consejo de Gobierno de la 
Diputaciòn Geí)eral de Þ.ragòn, en su reuniòn celebrada el 
dìa 4 de abril de 1991, adoptò, entre otros, Uí) acuerdo 

que copiado literal~ente dice lo siguiente: 

"Se acuerda: 16 Þ.proba r el te>:'c..o del Converlio 2. suscr ibir 
en 1991 con los Ayunta~ierltos y Mancomunidades que 

rel2.cionan: PROVINCIA DE ZAR.~GOZA: Alagòn, Alfajarìn, 
Alhama de Aragòn, Ariza, Ateca, Belchite, Borja, 

Calatayud, Cariñena, Caspe, Daroca, Ejea de los 

Caballeros, Epila, Fabara, Fuentes de Ebro, Gallur, 
Illueca, La Almunia de Dña. Godina, Luna, Mallen, Marìa de 

Huerva, Miedes, pina de Ebro, Sãdaba, Sãstago, Sos del Rey 

Catòlico, Tarazona, Tauste, Utebo, Zuera, PROVINCIA DE 

HUESCA: Alto Gãllego, Barbastro, Benabarre, castejòn de 

Sos, Fraga, Gãllego-Sotòn, Graus, Hoya So~ontano, Huesca, 
Jaca, Lascuarre, Manc. Flumen. Manc. Sobrarbe, Manc. La 

Litera, Monzón. PROVINCIA DE TERUEL: Albarracìn, Alcañiz, 
Alcorisa, Aliaga, Andorra, Calamocha, Calanda, Cedrillas, 
Cella, Hijar, Monreal del Campo, Mora de RUbielos, Perales 
de Alfambra, Teruel, utrillas/Montalbãn, Valderrobres, 

Villel. 26 Aprobar la realización de los citados Convenios 

por un importe de financiaciòn a cargo de la Diputaciòn 
General de Aragòn de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES 

TRESCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTAS ONCE PESETAS 

(255.395.311 PTAS.)36 Facultar a la Consejera de Sanidad, 

Bienstar Social y Trabajo para la firma del Convenio con 

los Ayuntamientos y Mancomunidades ll\encionados". 

y para que asì conste y su remisión a EXCHA. SRA. 

CONSEJERA DE S~~IDAD, BIENEST~!{ SOCIAL y TRABAJO a fin de 

que surta los efectos oportunos, expido la presente 
certificaciòn, en Zaragoza Y en la sede pe la Diputaciòn 
General de Aragòn, a cuatro de abril de mil novecientos 
noventa y uno. 
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